
c EMPRESA PÚBLICA DE }OVILIDAD DET GOBIERNO AUTóNOMO
DESCENTR,ALIZADO IIT'NICI PAT DEL CE¡ITóN GUA¡ECEO

G.MOVEP
ACTA DE DECLARATORIA DESIERTO

En la sala de reuniones de la EMPRESA PUBLICA DE MOVILIDAD DEL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUALACEO "G-MOVEP" SiCNdO IAS I6:00 dCI díA

martes 12 de marzo de 2019, ante la presencia del Tribunal del PRIMER CONCURSO
INTERNO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN 2019. conformado por la Abg. Angelica Guerrero
Tacuri, Gerente General G-MOVEP, el Tlgo. Paúl Vásquez Carreño, Administrador de Personal
y Remuneraciones (E) y la Ing. Verónica Femández Paguay que actúa como secretaria del

Tribunal, se reúnen con el objetivo de analizar Ia resolución tomada por el tribunal de

apelaciones respecto al puesto de Técnico de Proyectos.

Una vez analizado el acta realizada por el tribunal de apelaciones y dado el hecho de que

evidentemente la resolución del tribunal de apelaciones es acertada. sc procede a declarar como
DESIERTO el concurso correspondiente al puesto de Técnico de Pro)ectos con la partida

5.1.01.05.07. Esto de acuerdo a la recornendación del tribunal l al Art 29. Literal ,1 del

INSTRUCTIVO PARA LOS PROCiSOS DE SELECCIÓN bE PPNSONRS »E I,,q
EMPRESA PÚBLICA DE MOVILIDAD DEL COBIERNO AUTONOMO
DESCENTRATIZADO DE GUATACEO G-MOVEP donde establece "Cuando sc present(
unu omisión o incuntplimiento del procedimiento del concurso quc no seo susceptible dc
cont'aliduc ititt t couse gruNamen incparable o influtu en la decisión

Queda constancia de todo lo actuado )' con Ia presencia del lng. Rene Emesto Esquir el Gaón ¡
Mgs. Santiago Silva Noboa como veedores de que todo el proceso se lleve de manera

transparenle.

Siendo las l6:30 se da por terminada la presente sesión, para constancia firman en unidad de

acto tres ejemplares.

rca Tlgo. Paúl Vásquez C.

Administrador de Personal y
Remuneraciones (E)

G-MOVEP

Verón rca zP
Secretaria e Tri nalGerente General

G-MOVEP

El,tpREsa úBLtca DE t{(MLtDAIt t EL coBtERNo AtmiNoMo DEScENtRAUzaI¡o t4u}üctpal DEL cÁrfioN DE
GUA¡¡CEO O.MOVEP
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En vista que se ha resuelto lo antes señalado, este tribunal dispone que se publique la presentc

acta en la página web de la G-MOVEP en el apartado CONCTJRSO DE MERITOS Y
OPOSICION y la cartelera intema.

Guerrero T.


